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Reformas a la Ley del Organismo Judicial  
introducidas por Decreto 59-2005  del Congreso de la República, publicado el 12/10/2005, y 
entrará en vigencia 30 días después de su publicación. 
 
 

texto suprimido 
 

texto modificado 

 
ARTICULO 10. Interpretación de la Ley.  
Las normas se interpretarán conforme a su texto según el sentido propio de sus palabras; a su contexto 
y de acuerdo con las disposiciones constitucionales. Cuando una ley es clara, no se desatenderá su 
tenor literal con el pretexto de consultar su espíritu.  
 
El conjunto de una ley servirá para ilustrar el contenido de cada una de sus partes, pero los pasajes 
obscuros de la misma, se podrán aclarar, atendiendo al orden siguiente:  
 

a) A la finalidad y al espíritu de la misma;  
 

b) A la historia fidedigna de su institución;  
 

c) A las disposiciones de otras leyes sobre casos o situaciones análogas;  
 

d) Al modo que parezca más conforme a la equidad y a los principios generales del derecho. 
 

ARTICULO 13. Primacía de las disposiciones especiales.  
Las disposiciones especiales de las leyes, prevalecen sobre las disposiciones generales de la misma o 
de otras leyes.   
 

ARTICULO 45. Cómputo de tiempo.   
Salvo disposición en contrario, En el cómputo de los plazos legales, en toda clase de procesos,  se 
observarán las reglas siguientes:  
 

a) El día es de veinticuatro horas, que empezará a contarse desde la media noche, cero horas. 
  

b) Para los efectos legales, se entiende por noche el tiempo comprendido entre las  dieciocho 
horas de un día y las seis horas del día siguiente.  

 
c) Los meses y los años se regularán por el número de días que les corresponde según el 

calendario gregoriano.  
 
d)    Terminarán los años y los meses, la víspera de la fecha en que han principiado a contarse. 
 
e)   En los plazos que se computen por días no se incluirán los días inhábiles. Son inhábiles los 

días de feriado que se declaren oficialmente, los domingos y los sábados cuando por adopción 
de jornada continua de trabajo o jornada semanal de trabajo no menor de cuarenta (40) horas, 
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se tengan como días de descanso y los días en que por cualquier causa el tribunal hubiese 
permanecido cerrado en el curso de todas las horas laborales. 

 
f)   Todo plazo debe computarse a partir del día siguiente al de la última notificación, salvo el 

establecido o fijado por horas, que se computará como lo establece el Artículo 46 de esta ley. 
  
En materia impositiva el cómputo se hará en la forma que determinen las leyes de la materia.  

 
ARTICULO 57. Justicia.  
La justicia se imparte de conformidad con la Constitución Política de la República y demás 
leyes que integran el ordenamiento jurídico del país. 
  
La función jurisdiccional se ejerce con exclusividad absoluta por la Corte Suprema de Justicia y por los 
demás tribunales establecidos por la ley, a los cuales les corresponde la potestad de juzgar y promover 
la ejecución de lo juzgado.   
 
La justicia es gratuita e igual para todos, salvo lo relacionado con las costas judiciales, según la 
materia en litigio. Toda persona tiene libre acceso a los tribunales para ejercer sus acciones y 
hacer valer sus derechos de conformidad con la ley. 
 
Ninguna otra autoridad podrá intervenir ni interferir en la administración de justicia.  
 
Los Organismos del Estado, sus dependencias y entidades autónomas y descentralizadas 
deberán prestar a los Tribunales el auxilio que requieran para el cumplimiento de sus 
resoluciones.  Igual obligación tienen los particulares.  
  

ARTICULO 58.  Jurisdicción.   
La jurisdicción es única. Para su ejercicio se distribuye en los siguientes órganos:  
 

a) Corte Suprema de Justicia y sus Cámaras.  
 
b) Corte de apelaciones.  
 
c) Magistratura coordinadora de la jurisdicción de menores y de los tribunales de 

menores.    Sala de la Niñez y Adolescencia. 
 

d) Tribunal de lo contencioso-administrativo.  
 
e) Tribunal de segunda instancia de cuentas.  
 
f)   Juzgados de primera instancia.  
 
g) Juzgados de menores.   Juzgados de la Niñez y  la Adolescencia y de Adolescentes en 

Conflicto con la Ley Penal y Juzgados de Control de Ejecución de Medidas.  
 
h)  Juzgados de paz, o menores.  
 
i)   Los demás que establezca la ley.  

 
En la denominación de jueces o tribunales que se empleen en las leyes, quedan comprendidos todos  
los funcionarios del Organismo Judicial que ejercen jurisdicción, cualesquiera que sea su competencia o 
categoría. 
 

ARTICULO 66.  Facultades generales.  



REFORMAS A LA LEY DEL ORGANISMO JUDICIAL 
 

 3 

Los Jueces tienen facultad: 
  

a) De compeler y apremiar por los medios legales a cualquier persona para que esté a derecho. 
 

b) Para devolver sin providencia alguna y con sólo la razón circunstanciada del secretario, los 
escritos contrarios a la decencia, a la respetabilidad de las leyes y de las autoridades o que 
contengan palabras o frases injuriosas, aunque aparezcan tachadas, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurre, tanto el litigante como al abogado que auxilia. 
 
También serán devueltos en la misma forma los escritos en los que figuren   mandatarios o 
abogados cuya intervención sea motivo de que el juez o la mayoría de magistrados que integran 
un tribunal colegiado, tengan que excusarse o puedan ser recusados, salvo que el juez o 
magistrado entre a conocer del negocio cuando ya estuviere actuando en él, el abogado o 
mandatario, caso en que la excusa o recusación serán tramitados como corresponde.  Contra 
esa devolución el interesado podrá acudir en queja al tribunal inmediato superior dentro del tercer 
día, acompañando el escrito de mérito. 

 
c) Para rechazar de plano, bajo su estricta responsabilidad, los recursos o incidentes 

notoriamente frívolos o improcedentes, los recursos extemporáneos y las excepciones previas 
extemporáneas, sin necesidad de formar artículo o hacerlo saber a la otra parte. La resolución 
deberá ser razonada, será apelable y si el tribunal superior confirma lo resuelto, impondrá al 
abogado auxiliante una multa entre quinientos a mil quetzales.  En estos casos la apelación no 
tendrá efectos suspensivos y el asunto continuará su trámite hasta que se encuentre en estado 
de resolver en definitiva, momento en el que se esperará la resolución de la apelación. El tribunal 
que conozca en grado lo hará con base en copia de las actuaciones certificadas por la 
Secretaría respectiva. 

 
En los procesos de ejecución, tendrán facultad para tramitar y aprobar nuevas liquidaciones por 
capital, intereses, gastos y costas, si han transcurrido seis meses o más desde que se 
presentó la anterior liquidación y esta no ha quedado firme por incidentes, nulidades o recursos 
presentados por los demandados que han impedido o demorado la aprobación de la liquidación 
anterior, con el propósito de que las nuevas liquidaciones abarquen los intereses, gastos y 
costas ocasionados por las demoras.  

 
d) Para mantener el orden y la disciplina de sus subalternos, distribuyendo dentro de ellos  el 

trabajo en la forma más eficiente; así como para imponerles las sanciones que establezca la ley.   
 

e) Para procurar de oficio o a petición de parte, dentro del proceso o antes de que se inicie el 
mismo, el avenimiento de las partes, proponiéndoles fórmulas ecuánimes de conciliación. Lo 
anterior es sin perjuicio de las funciones que correspondan a los centros de mediación creados o 
reconocidos por la Corte Suprema de Justicia. En ningún caso, lo actuado por los jueces en su 
función conciliadora constituirá impedimento o causal de excusa.  En lo penal se estará a lo que 
dispongan las leyes de la materia.  En todo caso, las actas de conciliación levantadas ante un 
juez, constituirán título ejecutivo para las partes signatarias, en lo que a cada quien le 
corresponde. 

 

ARTICULO 139. Prueba.  
Si el incidente se refiere a cuestiones de hecho, el Juez, al vencer el plazo de la audiencia, 
resolverá ordenando la recepción de las pruebas ofrecidas por las partes al promover el 
incidente o al evacuar la audiencia, en no más de dos audiencias que tendrán verificativo 
dentro de los diez días hábiles siguientes.  
  
Si el incidente se refiere a cuestiones de hecho y cualquiera de las partes pidiere que se abra 
a prueba o el juez lo considerare necesario, el mismo se abrirá a prueba por el plazo de ocho 
días.  Las partes deben ofrecer las pruebas e individualizarlas al promover el incidente o al 
evacuar la audiencia.  



REFORMAS A LA LEY DEL ORGANISMO JUDICIAL 
 

 4 

 
ARTICULO 140. Resolución.  
El Juez resolverá el incidente  sin más trámite, dentro de tres días de transcurrido el plazo de la 
audiencia y si se hubiere abierto a prueba, la resolución se dictará dentro de igual plazo 
después de concluido el de prueba.  resolverá el incidente dentro del tercer día de concluido 
el plazo a que se refiere el artículo 138, o en la propia audiencia de prueba, si se hubiere 
señalado. La resolución será apelable, salvo los casos en que las leyes que regulan materias 
especiales en aquellos casos en los que las leyes que regulan materias especiales excluyan 
este recurso o se trate de incidentes resueltos por los tribunales colegiados.  El plazo para resolver el 
recurso, cuando proceda su interposición, será de tres días. La apelación tendrá efectos 
suspensivos en los incidentes que pongan obstáculos al curso del asunto principal.  En los otros 
casos no tendrá dichos efectos y el asunto principal continuará su trámite hasta que se halle en 
estado de resolver en definitiva.  El tribunal que conozca en grado lo hará con base en copia 
de las actuaciones certificadas por la Secretaría correspondiente.  Se exceptúan los incidentes 
que dieren fin al proceso, en cuyo caso se suspenderá el trámite.   
 
La apelación no tendrá efectos suspensivos y el asunto principal continuará su trámite hasta 
que se halle en estado de resolver en definitiva. El tribunal que conozca en grado lo hará con 
base en copia de las actuaciones certificadas por la Secretaría correspondiente. Se exceptúan 
los incidentes que dieren fin al proceso, en cuyo caso se suspenderá el trámite.  
 
 

ARTICULO 142. Bis. Plazo para notificar.  
Las providencias o decretos serán notificadas dentro de un plazo máximo de los dos días 
siguientes de haberse dictado por el tribunal competente; los autos definitivos se notificarán 
dentro de un plazo máximo de cinco días siguientes de haberse dictado por el tribunal 
competente. 
 
La sentencias se notificarán dentro de un plazo máximo de quince días de haberse proferido 
por el tribunal competente. 
 
La infracción de este artículo hará incurrir en responsabilidad administrativa a los que 
resultaren responsables y se sujetarán a las sanciones que le podrá imponer la Corte Suprema 
de Justicia. 

 

ARTICULO 203. Sanciones.  
Por la interposición de recursos frívolos o impertinentes que evidentemente tiendan a entorpecer los 
procedimientos, y por la presentación de escritos injuriosos o con evidente malicia, será sancionado el 
abogado, las dos primeras veces con multa de doscientos a mil quetzales diez a cien quetzales, y 
la tercera, con separación de la dirección y procuración del asunto, sin perjuicio de otras sanciones que 
pudiere  imponer el Colegio de Abogados,  en aras de la adecuada disciplina y prestigio del gremio. 
Contra la resolución  que decreta multas o la separación, cabe el recurso de apelación, pero si se tratare 
de tribunales colegiados, sólo cabe la reposición, garantizando en todo caso al presunto 
responsable el derecho de defensa y el debido proceso.   Tal recurso no interrumpirá  el curso del 
asunto en trámite.  Esta cuestión será tramitada en incidente y en cuerda separada. 
 

ARTICULO 208.  Derogatorias.  
Se derogan la Ley del Organismo Judicial, contenida en el Decreto número 1762 del Congreso de la 
República y las leyes que la modificaron: Decretos números 74-70 y 78-72 del Congreso de la República, 
y Decreto Ley 56-83, salvo en lo relativo a las dependencias de la Presidencia del Organismo Judicial, 
hasta que sean emitidos los nuevos reglamentos.  
 
Las normas procesales de la presente ley prevalecen sobre las disposiciones contenidas en 
otras leyes. 


